
  

Quito, 3 de abril de 2011 

Señores 

PRESIDENTE Y SOCIOS 

PETROLDYG CIA. LTDA. 

Presente. 

REF: Informe Ejercicio Económico Año-2010 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a disposiciones Legales de la Ley de Compañías y Estatutos Sociales 
de la Empresa PETROLDYG CIA. LTDA.. pongo a consideración de ustedes el 
informe correspondiente al ejercicio económico del año 2010. 

SOCIETARIO: 

El Capital actual es de $ 20.800,00 y cada acción tiene el valor de $ 1,00, el mismo que 
esta conformado de la siguiente manera: 

CARRERA CARRERA HERMINIA SALOME 
1.008 ACCIONES 4,85% , CAPITAL $ 1.008,00 

GUERRA CESAR RUBEN (HEREDEROS) 
19.792 ACCIONES 95,15% , CAPITAL $ 19.792,00 

Al respecto sugiero a los socios incrementar el Capital a un valor de $ 59.200,00 es 
decir el nuevo capital sería de $ 80.000,00 , la modalidad del incremento sería 
INCREMENTO DE CAPITAL POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES, cuya 

cuenta de Utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores es de un valor de $ 
83.876.99 al 31 de diciembre del 2010. 

ECONOMICO: 

De acuerdo a las expectativas esperadas, la empresa ha bajado sus ventas, pese haber 
participado en diferentes ofertas, sin haber obtenido el éxito deseado. 
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La empresa sigue manteniendo la Asociación entre las empresas PETROLDYG CIA. 
LTDA. y la empresa MOVIZER CIA. LTDA.. del cual han celebrado el contrato de 

Construcción de tres tanques para Asfaltos de la Refinería Esmeraldas, cuyos resultados 
serán reflejados en el año 2011. 

CONCLUSIONES: 

Para el año 2011. la empresa seguirá participando en los diferentes concursos del sector 
Público y Privado. de los cuales esperamos que nos favorezcan a nuestra gestión para 
cristalizar los objetivos propuestos. Así mismo la empresa seguirá manteniendo la 
política de ASOCIACION. 

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideración, la aprobación final del presente 
informe. 

Atentamente, 

Fa 0) 
Ing. Leandro Octavio Secacco Franco 
GERENTE GENERAL 

 


